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Socorro,  Treinta y Uno (31) de Enero de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Teniendo en cuenta que en este proceso EJECUTIVO CON GARANTIA REAL, 
propuesto por el BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA 

S.A., BBVA COLOMBIA,  en contra de  GERMAN ANDRES ARAMBULA 
MARTINEZ, radicado al No. 2020-00070-00, se cumplió la vinculación del 
demandado y en el término de traslado, formuló por intermedio de apoderado 
judicial, excepciones de mérito, correspondiendo ahora correr  traslado de las 
mismas a la parte demandante, de conformidad con el artículo 443 del Código 
General del Proceso. 
 
En virtud de lo expuesto, se  

 

RESUELVE: 

 
Córrase traslado de las excepciones de fondo propuestas por el demandado 
GERMAN ANDRES ARAMBULA MARTINEZ, en este proceso EJECUTIVO 
CON GARANTIA REAL, propuesto por el BANCO BILBAO VIZCAYA 

ARGENTARIA COLOMBIA S.A., BBVA COLOMBIA,  radicado al No. 2020-
00070-00, por el término de diez (10) días, (Artículo 443 del Código General del 
Proceso). 
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